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RAD. 11001-40 – 03 – 017 – 2021 – 01099– 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta el mensaje de datos que antecede remitido desde el correo
electrónico que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados el Dr. JOSE
DIOGENES CUBIDES CARDENAS  quien se identifica con C.C. 4.125.945 de
Garagoa y T.P. 54.716 del C.S. de la J, mediante el cual solicita la terminación
de este litigio por pago total de la obligación atendiendo la facultad otorgada al
mandatario de recibir (p. 1 pdf 01) y de conformidad con el artículo 461 del Código
General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO iniciado por el MARIA
ARACELY  ROA  VARGAS  en  contra  de  NEYLA  JEANNELLE  LONDOÑO
LASERNA  y  PEDRO  MAURICIO  FRANCO  MENDOZA  por  pago  total  de  la
obligación. 

SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas dentro de este
expediente; advirtiendo que en caso de existir remanentes deberán ponerse los
bienes cautelados a disposición de la autoridad competente. Ofíciese. 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega de los títulos ejecutivos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos  a  la  parte
demandada, como quiera que tiene el deber de conservarlo(s) y mantenerlo(s)
en  su  custodia,  además  de  que  la  obligación  allí  contenida  se  encuentra
satisfecha (num. 12 art. 78 CGP).

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso
en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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